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c ia proutnna 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que ios Sres. Alcaldes y Se-
retarlos reciban los números de este 
iOLETÍN, dispondrán que se fije un 

, iemplar en el sitio de costumbre, 
i onde permanecerá hasta el recibo 
• i número siguiente. 
Les Secretarios c u i d a r á n da conser

var ios B O L E T I N E S coleccionados or-
d :pa «mente, para su encuademación, 
¡ue deberá verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
:, : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas aJ solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLÉTÍN O f I-
CIAL, se han de mandar al Gobernad®! 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abrí-
de 1859). 

SUMARIO 
Ministerio de Fomento 

Decreto disponiendo queden unificados 
en el Insp ctor municipal Veterina
rio todos los scrvicios veterinarios 
que vienen obligados a sostener los 
Municipios, tanto de Higiene pecua
ria como de Sanidad veterinaria, 
asi como los de Insp cción domici
liaria de cerdos y los de fomento 
pecuario, labor social y abastas. 

Mministrafión provincial 
DELEGACIÓN DE HACIENDA 

Anunciando el pago a los perceptores 
de clases pasivas. * 

Administración de Rentas públicas 
de la provincia de Leou.—Cir
culares. 

Tesorería - Contaduría de Hacienda 
de la provincia de León. —Anuncio. 

Sección provincial de Estadística de 
León.—Anuncio sobre servicio de
mográfico. 

Diputación provincial de León.— 
Escalafón de funcionarios adminis
trativos. 

i i m i n i s t r a e i ó a mnaicipal 
Adictos de Ayunta m i en tos. 

Entidades menores 
Adictos de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
Tribunal provincial de lo contencio-

so-administrativo de León.—ite-
curso interpuesto por el Letrado don 
Alvaro Tejerina. 

Otro idem por el Procurador D, Luis 
Fernández Rey. 

E Hatos de Juzgados, 
Requisitoria. 

MINISTERIO DE FOMEMTO 
DECRETO 

La unificación de todos los servi
cios que prestan los Veterinarios 
civiles que dependen de la Dirección 
general de Ganadería e Industrias 
pecuarias lia de sujetarse a las nor
mas que ésta decrete para su mayor 
eficacia. Por eso, sin mengua de la 
autonomía que puedan tener los ser
vicios de Veterinaria sostenidos por 
los Municipios, importa que éstos 
unifiquen también y concentren en 
un so1© funcionario los servicios de 
Higiene pecuaria y Sanidad veteri
naria, encomendados muchas veces 
a distintas personas. El Veterinario 
municipal debe vincular en el ejer
cicio de su cargo todas funciones 
para que le capacita su título profe
sional; ser él quien desempeñe los 
servicios todos de aquella clase que 
los Municipios, en cumplimiento de 

las leyes, están obligados a sostener, 
así como también los de fomento 
pecuario, labor social, seguro y 
cuantos en io sucesivo se les confiera 
por la Dirección general, y en su 
consecuencia haciendo desaparecer 
aquellas plurales inspecciones que 
con distintos nombres y retribucio
nes varias recaían en distintas per
sonas, algunas veces, o en una sola 
en la generalidad de los casos. 

En consideración a las razones ex
puestas, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, a propuesta del de 
Fomento, como Presidente del Go
bierno de la República, decreto lo 
siguiente: 

Artículo 1.° De conformidad 
con lo dispuesto en el Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de la Re
pública de 30 de Mayo último, todos 
los servicios veterinarios que vienen 
obligados a sostener a los Munici
pios, tanto de Higiene pecuariacomo 
de Sanidad veterinaria, así como los 
de inspección domiciliaria de cer
dos, y los que de fomento pecuario, 
labor social y abastos se les confían, 
quedarán unificados en el Inspector 
municipal veterinario. 

Artículo 2.° Las consignado-
nss para todos estos servicios se uni
ficarán en los presupuestos munici
pales, bajo el concepto de servicios 
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veterinarios municipales, figurando 
para ellos la escala de sueldos que 
está en vigor, tanto para higiene 
pecuaria como para la titular de 
inspección de carnes, pescados, le
ches y demás substancias alimenti
cias de origen animal, con la agre 
gación, según está dispuesto, de la 
matanza domiciliaria de reses de 
cerda; todo esto conforme al v i 
gente Reglamento de epizootias de 

,1929, Estatuto de empleados muni
cipales y Real decreto de 16 de Ju
nio de 1930, sin perjuicio de que 
por los nuevos servicios de fomen
to pecuario, labor social, seguros, 
abastos, etc., se les aumente asimis
mo la retribución que en su día se 
señale. 

Artículo 3,° Cuando en el Mu
nicipio, por su importancia, haya 
más de un Inspector municipal ve
terinario, se dividirá aquél en tan
tas zonas como Inspectores deba te
ner, conforme a las disposiciones 
vigentes, confiando todos los servi
cios de cada una al Inspector muni
cipal correspondiente; pudiendo los 
Ayuntamientos, previa consulta para 
conformidad de este Centro, desig 
nar de entre los municipales el Ins 
pector veterinario que haya de ocu 
parla y la periodicidad con que haya 
de desempeñarla, respetando para 
el Inspector veterinario más anti
guo, si no fué provista por concur 
so oposición, la Jefatura del servi
cio, que obligatoriamente ha de es
tablecerse en dependencia directa 
de la Alcaldía en lo administrativo, 
y de la Inspección provincial vete
rinaria, en lo técnico. 

Artículo 4.° Los Gobernadores 
civiles y delegados de Hacienda, en 
la esfera de sus respectivas atribu 
clones, cuidarán de que los Muni 
cipios atiendan en la forma que está 
dispuesto los servicios veterinarios 
municipales, de que consignen en 
sus presupuestos las cantidades que 
legalmente están ordenadas y ajus 
tarlas a las formas y cuantía que se 
indica en esta disposición. 

Artículo 5.° La provisión de 
vacantes existentes en la actualidad, 
y las desempeñadas en interinidad, 
se hará por concurso u oposición, 

previo conocimiento de la Dirección 
de Ganadería y anuncio en la Gace
ta, conforme está dispuesto. 

Artículo 6.° La Dirección de 
Ganadería dictará por orden del Mi
nisterio de Fomento las prescrip
ciones oportunas para el cumpli
miento de este Decreto. 

Dado en Madrid a veinte de No
viembre de mil novecientos treinta 
y uno.—Manuel Azaña.—El Minis
tro de Fomento, Alvaro de Albornoz 
y Liminiana. 

{Gaceta de 21 de Noviembre de 1931) 

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 

Delegación de Hacienda de la provincia 
de León 

Clases pasivas 
Los perceptores de dichas clases 

que tienen consignados sus haberes 
en esta provincia, pueden hacer 
efectivos los correspondientes al 
mes de la fecha, en los días y por el 
orden siguiente: 

Día 1.° de Diciembre, retirados 
en general. 

Día 2 de idem, jubilados en gene
ral, remuneratorias y excedentes. 

Día 3 de idem, montepíos civil y 
militar y mesadas de supervivencia. 

Día 4 de idem, los no presentados. 
E l pago se hará de diez a doce 

del día, y no se pagarán, cada uno, 
más que las nóminas que se anun
cian. 
- NOTA. —Se recuerda a los seño
res pensionistas, el contenido de la 
circular de esta Intervención relati • 
va a la confección de la ficha dupli
cada. 

León, 25 de. Noviembre de 1981. 
—El Delegado. Marcelino Prendes. 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

A N TJ N O I O 
E l Sr. Arrendatario de las contri

buciones de esta provincia con fecha 
19 del actual participa a esta Teso
rería haber nombrado Auxiliar de la 

misma en la segunda Zona de León 
con residencia en Mansilla de las 
Muías a D. Santiago Estébanez Ló
pez, debiendo considerarse los actos 
del nombrado como ejercidos perso
nalmente por dicho Arrendatario de 
quien depende. 

Lo que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL a los efectos del ar
tículo 33 del Estatuto de Recauda
ción de 18 de Diciembre de 1928. 

León, 23 de Noviembrre de 1931. 
—El Tesorero de Hacienda, Miguel 
Alvarez. 

ADMINISTRACION 
DE RENTAS PUBLICAS 

DE L A PROVINCIA DE LEON 

Negociado de industrial 

CIROÜLAE 
Oonfecionada la matrícula de in

dustrial para el ejercicio próximo 
de 1932 correspondiente a la capital, 
se halla de manifiesto en esta oficina 
por término de 8 días para que los 
señores industriales comprendidos 
en la misma puedan examinar sus 
cuotas respectivas y hacer las recia' 
madiones que crean convenientes. 

León, 26 de Noviembre de 1931. 
—El Administrador de Rentas pú
blicas, Máximo Sánz. 

Sección provincial de Estadística 
de León 

Servicio demográfico 
Con el fin de que los servicios 

estadísticos referentes al estudio de 
la población no sufran retrasos ni 
entorpecimientos, recomiendo efi
cazmente a los señores Jueces muni
cipales de la provincia, que el día 
cinco del mes próximo se sirvan 
remitir a la oficina de mi cargo los 
boletines correspondientes a las ins
cripciones del movimiento de 1* 
población registrados en el mes 
actual. 

León, 26 de Noviembre de 1931' 
—El Jefe de Estadística, José 
Lemes. 



DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON 
Escalafón definitivo de funcionarios administrativos de la Excma. Diputación provincial 

de León, aprobado por la Comisión Gestora, en ses ión de 13 de Noviembre actual, 
que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 2.° del art. 5.° del 
Real decretó de 2 de Noviembre de 1926.-

N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

Jefe de Negociado de 3.a clase 

D. Tomás Arias Grarcía 

Oficiales primeros 

D. Ignacio Calabozo García 
D. Honorato G-utiórrez Blanco.. . 
D. Julio Daura Ramos 

Oficiales segundos 

D. Matías Alvarez Santos.. . , 
D. Santiago Manovel Blanco, 
D. Alvaro García Sampedro., 
D. Miguel González Diez, . . , 
D. Graciano Toral , 

Oficiales terceros 

D. Antonio Pérez Merino 
D. Bienvenido González Montes, 
D. Nicolás Fernández Crespo.. ., 
D. Ernesto Flórez Llamas , 
D. Arsenio Fernández González 
D. Nicolás César García 

Auxiliares 

D. Secundino Fernández 
D. Antonio Selva del Pozo 
D. Iñigo Vargas de la Infiesta. . , 
D.a Primitiva Alvarez Quiñones. 
D. Paulino Oarballo González. . . 
D. Nemesio Espinosa González. . 
D. Geminiano Borrego Eodrigo.. 

Fecha de nacimiento 

10 Septiembre 1880. 

13 Agosto 
16 Mayo 
15 Agosto 

16 Marzo 
3 Junio 
8 Mayo 

30 Diciembre 
18 Diciembre 

1871. 
1879. 
1873. 

1882. 
1880. 
1870. 
1881. 
1891. 

26 Septiembre 1887. 
21 Marzo 1880. 
18 Febrero 1897. 
4 Marzo 1896. 

14 Diciembre 1896. 
10 Septiembre 1902. 

18 Julio 
18 Abri l 
24 Febrero 
8 Junio 
2 Junio 

19 Diciembre 
30 Mayo 

1897. 
1896. 
1902. 
1904. 
1892. 
1900. 
1900. 

Antigüedad en la categoría 

1 Enero 

1 Enero 
1 Enero 
1 Enero 

1 Abri l 
1 Abri l 
1 Abri l 
1 Enero 
8 Marzo 

1 Julio 
1 Enero 
1 Enero 
1 Enero 
1 Enero 
8 Marzo 

1 Abr i l 
22 Noviembre 
24 Noviembre 
21 Noviembre 
25 Noviembre 
18 Abril 
2 Julio 

1928. 

1928. 
1928. 
1928. 

1921. 
1921. 
1921. 
1928. 
1930. 

1926, 
1928. 
1928. 
1928. 
1928. 
1930. 

1922. 
1926. 
1926. 
1926. 
1926. 
1927. 
1928. 

Antigüedad de servicios 
en la Diputación 

1 Enero 

1 Noviembre 
3 Marzo 
4 Abr i l 

9 Octubre 
25 Junio 
8 Mayo 
1 Enero 

23 Junio 

18 Mayo 
1 Febrero 
1 Febrero 
2 Agosto 

11 Febrero 
13 Mayo 

1 Abr i l 
22 Noviembre 
24 Noviembre 
24 Noviembre 
25 Noviembre 
18 Abr i l 
2 Julio 

1897. 

1896. 
1899. 
1901. 

1907. 
1913. 
1916. 
1913. 
1917. 

1917. 
1919. 
1919. 
1920. 
1921. 
1921. 

1922. 
1926. 
1926. 
1926. 
1926. 
1927. 
1928. 

P O R T E R O S 
Portero mayor, Conserje 

D. Jovino López Moría 28 Marzo 

Porteros 

Y O R D E N A N Z A S 

D. Asclepiades Martín Eedondo... . 
D. Marcelino Rodríguez Blanco... . 

Ordenanzas 

D. Gregorio García Rodríguez. 
D. Pedro Cubillo Felipe 
D. Manuel González Vicente. . 
D. Dámaso Sauiiaa Suárez., . . 
D. Vicente Tascón Sierra 
D. Pedro Aladro Hidalgo 
D. Rafael Ramos Gutiérrez. . . 

4 Noviembre 
7 Enero 

28 Noviembre 
29 Abri l 
30 Mayo 
6 Mayo 

19 Noviembre 
30 Junio 
30 Noviembre 

1888.. 

1883. 
1907. 

1898.. 
1901.. 
1900.. 
1889.. 
1892.. 
1889.. 
1895.. 

6 Mayo 

6 Mayo 
6 Mayo 

1 
1 

25 
6 

17 
19 
1 

Enero 
Diciembre 
Febrero 
Agosto 
Noviembre 
Febrero 
Agosto 

1888.. 

1930.. 
1930.. 

1928., 
1927. 
1928. ( 
1929., 
1929., 
1930., 
1930., 

1 Agosto 

26 Abr i l 
18 Junio 

28 Enero 
1 Diciembre 

25 Febrero 
6 Agosto 

17 Noviembre 
19 Febrero 

1 Agosto 

1922. 

1926. 
1926. 

1927. 
1927. 
1928. 
1929. 
1929. 
1930. 
1930. 



C a p a t a c e s y C a m i n e r o s d e la car re te ra p r c v i n c l a l 

Número 

1. 

i . 
2. 
3. 
L 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

Capataces 

D. Valentín Aláez 
D. Eusebio López Miranda. 

Camineros 

D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
13. 
D. 

Leandro González . . . 
Baldomero Córdoba 
Manuel Tascón . 
Federico Oarbajo 
Sebastián López Serrano 
Horacio Viejo Martínez 
Máximo López (Supernumerario) 
Fulgencio del Valle. . 
León Román Rodríguez . . . . . . . 

Fecha de nacimiento 

3 Noviembre 
18 Abr i l 

13 Marzo 
27 Febrero 
17 Julio 
18 Julio 
20 Enero 
30 Abr i l 

12 Enero 
6 Noviembre 

1882. 
1885. 

1889. 
1870. 
1880. 
1886. 
1890. 
1900. 

1885. 
1894. 

Antigüedad en la categoría 

25 Octubre 
1 Julio 

1919 
1919. 

26 Abri l 1902. 
15 Agosto 1903 
15 Agosto 1903. 
18 Septiembre 1917. 
19 Noviembre 1918. 
31 Julio 1919, 
25 Agosto 1919 
14 Mayo 1921. 

1 Marzo 1922. 

Antigüedad de servicios 
en la Diputación 

1 Noviembre 
11 Abri l 

25 Abri l 
15 Agosto 
15 Agosto 
18 Septiembre 
19 Noviembre 
31 Julio 
25 Agosto 
14 Mayo 

1 Marzo 

1909. 
1914. 

1902. 
1903. 
1903. 
1917. 
1918. 
1919. 
1919. 
1921. 
1922. 

León, 17 de de Noviembre 1931.—El Presidente, P. A. : Mariano Miaja - El Secretario, José Peláez. 

iDMMISTRAClÓN MUCIPiL 
Ayuntamiento de 

Gastrillo de los Polvazares 
Por el Ayuntamiento pleno de mi 

presidencia y con arreglo a lo que 
dispone el apartado A del artículo 
523 del Estatuto municipal, han 
sido designados vocales natos de las 
Juntas parroquiales del reparti
miento general que lia de formarse 
por el procedimiento señalado en 
dicho artículo para el ejercicio de 
1932, los señores siguientes: 

Parroquia de Gastrillo 
Don Urbano Diez Ordás. 
Don Manuel Crespo y Crespo. 
Don Francisco Tahoces Salvado

res. 
Don Saturnino Marcos Nistal. 

Parroquia de Murias 
Don Q-eneroso Alonso Rodríguez. 
Don Tomás de Paz Alonso. 
Don Q-regorio Salvadores y Sal

vadores. 
Don Miguel de Paz Roldán. 

Parroquia de Santa Catalina 
Don Victorino Alvarez Oarballo. 
Don Francisco Rodríguez Crespo. 
Don Domingo Escudero Cordero. 

Parroquia de Valdeviejas 
Don Manuel G-onzález Enriquez. 
Don Sabino Jarr ín Ferruelo. 
Don Jesús Nistal del Campo. 

Don T o m á s Domínguez del 
Ganso. 

Lo que se hace público a fin de 
que los contribuyentes e interesados 
puedan presentar sus reclamaciones 
en el plazo de siete días, contra esta 
designación. 

Castrillo de los Polvazares, 24 de 
Noviembre de 1931.—El Alcalde, 
Francisco Tomás Salvadores. 

Ayuntamiento de 
San Justo de la Vega 

Propuesto por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento dos 
transferencias de crédito del capítu
lo 7.°, artículo 6.°, al capítulo 1.°, 
artículo 6.°, 767,49 pesetas y del 
capítulo 11, artículo ^.0, al capítulo 
11, artículo 1.°, 770,60 pesetas, 
dentro del presupuesto municipal 
ordinario para el año actual, queda 
expuesto al público en la Secretaría 
municipal por término de quince 
días, el expediente que al efecto se 
instruye, para oir reclamaciones, 
según lo dispuesto en el artículo 12 
del Reglamento de Hacienda muni
cipal. 

San Justo de la Vega, 23 de No 
viembrede 1931.— El Alcalde, Lu
cio Abad. 

Ayuntamiento de 
Toreno 

En la Secretaría de este Ayunta
miento se halla expuesta al público 

por término de diez días, contados 
a partir de la inserción de este edic
to en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. Ja matrícula industrial para 
el año de 1932, al objeto de oir re
clamaciones. 

Toreno, 23 de Noviembre de 
1 9 3 1 . - E l Alcalde, A. González. 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

A partir del día de la fecha queda 
expuesta en la Secretaría de mi 
cargo al público por el plazo de 
diez días consecutivos, para oir re
clamaciones, la matrícula indus
trial y de comercio de este Munici-

1 pió, que ha de regir en el próximo 
año de 1932. 

Valencia de Don Juan, 19 de No
viembre de 1931.—El Secretario, 
José Luis Menéndez. 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Valdueza 

Formada la matrícula industrial 
para el año de 1932, queda de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por el plazo 
de diez días, para oir reclamacio
nes. 

San Esteban de Valdueza, 24 de 
Noviembre de 1931.—El Alcalde, 
Demetrio González. 
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J y untamiento de 
Castropodttme 

Foimida la raa'ríciila industrial 
de es'e Ayumamietito para el pró
ximo año de 1932, se halla de ma 
nifiesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por el plazo 
de diez días, para oir reclamacio 
nes que consideren justas los inte
resados. 

Oastropodame, 21 de Noviembre 
de 1931,—El Alca de Emilio Mar 
tínez. 

Ayuntamiento de 
Almanza 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el año de 1932, queda expuesto 
al público en la Secretaría munici 
pal por término de quince días para 
oir reclamaciones. 

Almanza, a 21 de Noviembre de 
1931.—El Alcalde, Emiliano Ro 
dríguez. 

Ayuntamiento de 
Matanza 

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto ordi 
nario para el ejercicio de 1932, que
da expuesto al público en la Secre
taría municipal por término de quin
ce días, finido el cual y durante 
otro plazo de quince días, a contar 
desde la terminación de la exposi
ción al público, podrán interponer
se reclamaciones ante la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, por 
los motivos señalados en el artículo 
301 del Estatuto municipal, aproba
do por Real decreto de 8 de Marzo 
d9 1924. 

Matanza, a 22 de Noviembre de 
1931. - E l Alcalde Presidente, An-
tonino Fernández. 

Ayuntamiento de 
Joarilla 

Aprobadas las Ordenanzas muni-
cipales base de la formación de re
partimiento general de utilidades 
Para el año de 1932, así como la de 
presentación de servicios por reco
nocimiento domiciliarios de reses de 
Cerda sacrificadas para diclio año de 
1932, se hallan de manifiesto al pú
dico en la Srecetaría municipal por 

un pluzo de quince días para oir 
reclamaciones. 

Joarilla, a 23 de Noviembre de 
1931.—E: Alcalde, Serafín Gutió 
rrez. 

Ayuntamiento de 
Santa María de la Isla 

Por acuerdo del día 8 de! actual, 
la Corporación municipal aprobó 
definitivamente las cuentas munici 
paks correspondientes a los años de 
1924 a 1930 ambos iuclusive, sin 
responsabilidades; durante el plazo 
de quince días, contados desde el 
siguiente al que aparezca este edicto 
en el BOLETÍN OnciAii, se hallarán 
al público en la Secretaría las refe
ridas cuentas y acuerdo para que 
cualquier vecino pueda entablar las 
reclamaciones legales. 

Sauta María de la Isla, 23 de No
viembre de 1931.—El Alcalde, Gre
gorio Martínez. 

Ayuntamiento de 
Gastrocontngo 

Aprobado por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto municipal or
dinario para 1932, queda expuesto 
por ocho días en la Secretaria para 
oir reclamaciones durante los mis
mos y. ocho más. 

Oastrocontrigo, 24 de Noviembre 
de 1931. -El Alcalde, Juan Prieto. 

Ayuntamiento de 
Castrillo de los Polvazares 

En sesión de 22 del actual, ha 
sido aprobado por esta Ayuntamien
to pleno el presupuesto formado 
para el inmediato año de 1932 y se 
pone al público en la Secretaría de 
esta Corporación por término de 
quince días, contados desde este 
edicto según ordenan el artículo 300 
del Estatuto municipal y el 6.° del 
Reglamento de la Hacienda muni
cipal fecha 23 de Agosto de 1924, a 
fin de que pueda ser examinado por 
los contribuyentes de este Munici
pio y por las entidades interesadas 
y formularse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de la pro
vincia por cualquiera de las causas 
indicadas en el artículo 301 del ci

tado Estatuto y conformn ai artícu-
1 • 6 0 del mencionado Reg amento. 

Castrillo do los Polvazaies, 24 de 
Noviembre de 1931. - E l Alcalde, 
Francisco Tomás Salvadores. 

Ayuntamiento de 
Matallana 

El día 18 de Diciembre y hora de 
las once, bajo mi presidencia o la 
del Teniente o Concejal en quien 
delegue, con asistencia de un Te
niente Alcalde de la Comisión mu
nicipal Hacienda y en la Casa Con
sistorial, se celebrará la subasta 
para contratar el servicio de recau
dación de la imposición municipal 
sobre bebidas y aguardientes, al
coholes y licores para los años de 
1932 y 1933, bajo el tipo de 16.000 
pesetas o sean 8.000 por cada año. 

El acuerdo y condiciones de dicha 
subasta que se han hecho públicos 
sin que se haya producido reclama
ción alguna respecto al primero, a 
pesar de haber transcurrido el plazo 
fijado por el artículo 26 del Regla
mento de 2 de Julio 1924, estarán 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento en las horas de ofi
cina. 

Los licitadores constituirán pre
viamente en depósito, como fianza 
provisional, ei 6 por 100 del tipo, o 
sean 400 pesetas, y el rematante 
prestará la definitiva del 12 por 100 
del precio del remate, el cual de
berá pagarse por trimestres antici
pados. 

No se admitirán posturas a los 
comprendidos en el artículo 9.° del 
citado Reglamento, y las proposi
ciones, a los que es preciso acompa
ñar el resguardo del depósito y la 
cédula personal, deberán presentár
seme en pliego cerrado, durante el 
plazo que determina el artículo 14 
del mismo, con sujeción al siguien
te modelo. 

Don , vecino de , entera
do del pliego de condiciones que 
acepta, ofrece pesetas (la can
tidad en letra) por la subrogación 
en su favor, del servicio de recau
dación de imposición municipal de 
bebidas para los años de 1932 33. 

Matanza, 25 de Noviembre de 
1931. -El Alcalde, T. Rodríguez. 



Junta general del repartimiento de 
San Andrés del Rabanedo 

Dou Fabián Feruández Oblanca, 
Presidente de la Junta general 
del repartimiento de San Andrés 
Rabanedo. 
Hago saber: Que a los efectos del 

artículo 510 del Estatuto municipal 
se hallan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días y duran 
te las horas que expresa el citado 
artículo, los documentos que com
ponen el repartimiento general de 
utilidades para el ejercicio de 1931, 
con arreglo al artículo 509 de dicho 
Estatuto, debiendo advertir que du
rante el plazo de exposición y tres 
días después, se admitirán por la 
Junta las reclamaciones que se pro
duzcan por las personas o entidades 
comprendidas en el mencionado re
partimiento. 

San Andrés del Rabanedo, 16 de 
Noviembre de 1931.—El Presiden
te, Fabián Fernández. 

suscribe por el plazo de quince días, 
a los efectos de oir reclamaciones. 

Villoría de Orbigo, 23 de No
viembre de 1931. —El Presidente, 
Jacinto Martínez. 

E N T I D A D E S M E N O R E S 
Junta vecinal de Alcaidón 

Formado el repartimiento de esta 
Junta para cubrir el presupuesto 
del año actual, se encuentra expues
to al público en la Secretaría de la 
misma por término de quince días, 
contados desde su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a 
fin de oir las reclamaciones que se 
presenten contra el mismo; advir
tiendo que no serán admitidas ni 
tenidas en cuenta las que se presen
ten, pasado que sea dicho plazo. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente para conocimiento de los 
señores incluidos en el mismo y del 
público en general. 

Alcaidón, 22 de Noviembre de 
1931. —El Presidente, Carlos Mar
tínez. 

Junta vecinal de Villoria de Orbigo 
Formado y aprobado por esta 

Junta el presupuesto ordinario de 
ingresos y gastos, así como las Or
denanzas de los arbitrios que com
prende para el año actual, se halla 
expuesto al público en casa del que 

MismiiN oí m m 
TRIBUNAL PROVINCIAL 

DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRAATIVO 
DE LEÓN 

Habiéndose interpuesto ante este 
Tribunal recurso contencioso admi
nistrativo por el Letrado D. Alvaro 
Tejerina en representación de don 
Luis Frauganillo Navarro, vecino 
de Molinaseca, contra acuerdo del 
Ayuntamiento de Priaranza del Bier 
zo, resolviendo el concurso anun
ciado para la provisión del cargo de 
Secretario de dicha Corporación, y 
nombrando para dicho cargo a don 
Carlos Rodríguez; el Tribunal en 
providencia de esta fecha ha acorda
do anunciar por medio del presente 
edicto, que se insertará en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, la in
terposición de dicho recurso para co
nocimiento de todas aquellas perso
nas que pudieran tener interés en el 
negocio y quisieren coadyuvar en él 
a la Administración. 

Dado en León, a veintiuno de 
Noviembre de mil novecientos trein
ta y uno.—El Presidente, Higinio 
García. — El Secretario, Antonio 
Lancho. 

Habiéndose interpuesto ante este 
Tribunal recurso contencioso admi
nistrativo por el Procurador don 
Luis Fernández Rey, en nombre 
y representación de D. Domingo 
Alonso Fernández, mayor de edad y 
vecino de Pola de Grordón, contra 
acuerdo del Ayuntamiento de dicha 
Villa de fecha cuatro del pasado mes 
de Octubre, por el que se suspendió 
al recurrente de empleo y sueldo del 
cargo de Veterinario titular de dicha 
Corporación; este Tribunal en provi
dencia del día de hoy ha acordado 
anunciar por medio del presente 
edicto, que se insertará en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, la interpo
sición de dicho recurso para conoci

miento de todas aquellas personas 
que pudieran tener interés en el ne 
gocio y quisieren coadyuvar en él a 
la Administración. 

Dado en León, a 20 de Noviem
bre de 1931.=Ei Presidente, Hig i 
nio García.—El Secretario, Anto
nio Lancho. 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Angel Barroeta y Fernández de 

Liencres, Juez de primera instan
cia de León y su partido. 
Por el presente hago saber: Que 

en los autos de juicio ejecutivo se
guidos en este Juzgado a instancia 
del Procurador D. Nicanor López 
en nombre de D. Nicanor Fernández 
González, vecino de esta ciudad, 
contra D . Vicente Merayo Alvarez 
que lo es de Bembibre, sobre pago 
de nueve mil seiscientas noventa y 
ocho pesetas con ochenta céntimos y 
dos mil ochenta y seis pesetas con 
treinta céntimos, gastos de protesto, 
intereses y costas; se ha acordado 
sacar a pública y primera subasta 
por término de ocho días los bienes 
muebles y veinte los inmuebles, sin 
suplir previamente la falta de títu
los por lo que respecta a estos y por 
el precio en que respectivamente han, 
sido tasados los siguientes bienes 
embargados como de la propiedad 
del ejecutado: 

Un camión marca Reo, de seis ci
lindros veintidós H . P. matrícula de 
León número dos mil ochenta y cin
co pintado de color oscuro, abierto 
de la parte de atrás en forma de ca
ja; tasado en cuatro mil pesetas. 

Una casa en el pueblo de Socuello, 
Ayuntamiento de Castropodame, de 
planta baja de nueva construcción, 
cubierta de losa, que mide doce me-
metios de fachada por unos nueve de 
fondo, con un pequeño jardín delan
te y sótano de bodega que linda: 
frente, camino de Matachana; dore-
chaentrando, huerta del demandado; 
izquierda, Mansilla de Castropoda
me y espalda, con terrenos del de
mandado; esta casa está edificada 
dentro de un solar cercado de travie' 
sas de alambres que mide todo el, 
veintiocho cuartales aproximada
mente y hoy de ello hay que deducir 
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la parte edificada lindando dicho so
lar destinado en parte a huerto: de 
frente, camino,; Sur, Rafael Mauriz 
y otros; Oeste, Rafael Moran y Este, 
Mansilla de Gastropodame; y dentro 
de este terreno existe construida una 
noria quedando con todo ello consti
tuido a una finca; tasada en veinti
cinco mil pesetas. 

Un linar en Barregos, término de 
Matachana, Ayuntamiento de Gas
tropodame, que mide cuatro cuarta 
les, linda: Norte, con el Grardonal; 
Sur, se ignora; Oeste, José Viñam-
bre y Este, Segundo de Matachana; 
tasado en cuatro mil pesetas. 

Otro linar en el mismo sitio, de 
tres cuartales aproximadamente, lin
da: al Norte, se ignora; Este, María 
Merayo y Sur y Oeste, se ignora; 
tasado en tres mil pesetas. 

El remate se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
veintiocho de Diciembre próximo y 
hora de las doce de su mañana, ad-
virtióndose a los licitadores que para 
tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad 
igual por lo menos al diez por cien
to efectivo del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisjto no serán admiti 
dos; que no se ofrecerán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación, podrá hacerle el re 

ite a calidad de ceder a un tercero 
que la certificación de cargas obra' 

unida a los autos referidos. 

Dado en León, a diez y seis de 
Noviembre de mil novecientos trein 
ta y uno. —Angel Barroeta. —El Se
cretario judicial, Valentín Fernán
dez. 

O. P. -568. 

Juzgado de primera instancia de 
Y alenda de Don Juan 

I^oa Isidro Fernández Miranda y 
Grutiérrez, Juez de Instrucción 
del partido de Valencia de Don 
Juan, 
Por el presente, ruego y encargo 

a todas las autoridades y ordeno a 
0̂s agentes de la Policía judicial, 

íedan a la busca y rescate de los 

efectos que luego se dirán, que fue
ron sustraídos el día 14 de Octubre 
último, en Santas Martas, y caso de 
ser habidos los pongan a mi dispo 
sioión con las personas en cuyo po 
der se encuentren si no acreditan su 
legítima adquisición, en el Depósito 
municipal de esta villa, pues así se 
halla acordado en el sumario que 
por robo se sigue con el núm. 68 
del año actual. 

Efectos sustraidos 
Un reloj, marca Roskoff. 
Una camisa. 
Una cédula de José Vázquez. 
Una boina nueva. 
276 pesetas. 
Asimismo se cita, llama y empla

za a Ricardo López López, para 
que comparezca ante este Juzgado, 
en término de diez días para ser 
oído en el sumario referido, bajo 
apercibimiento de que si no compa
rece le parará el perjuicio a que 
haya lugar. 

Dado en Valencia de Don Juan 
a diez y ocho de Noviembre de mil 
novecientos treinta y uno. —Isidro 
Fernández-Miranda.- El Secretario, 
José Santiago. 

Juzgado municipal de León 
Don Félix Castro González, Abo 

gado, Juez municipal de esta ciu 
dad de León. 
Hago saber: Que etí el juicio ver 

bal civil seguido en este Juzgado 
por D. Fernando Tegerina Ramos, 
Procurador, en representación de la 
Sociedad de Seguros «Aurora» con
tra doña Justina Llórente, sobre re
clamación de pesetas, se ha dictado 
sentencia en rebeldía cuya parte dis
positiva y encabezamiento es como 
sigue: 

«Sentencia. — En la ciudad de 
León a diez y nueve de Noviembre 
de mi l novecientos treinta y uno 
ante el Señor Juez municipal de la 
misma, D. Félix Gastro González, 
habiendo visto los presentes autos 
de juicio verbal civi l seguido entre 
partes, de la una, como demandante 
D. Fernando Tegerina Ramos, Pro 
curador de la Gompañía de Seguros 
La Aurora y de la otra como deman 
dada doña Justina Llórente, sobre 
pago de pesetas, y 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a la demandada doña Justina 
Llórente, a que luego que esta sen
tencia sea firme abone a la Compa 
ñia de Seguros «La Aurora» la can
tidad de cincuenta pesetas ochenta 
y cinco céntimos que le ha reclama
do por el concepto expresado en la 
demanda y a todas las costas de este 
juicio. Así por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando, que por 
la rebeldía del demandado se notifi
cará en los estrados del Juzgado y 
en la forma prevenida por la Ley, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Félix 
Castro: Rubricado ». 

Fué notificada en el mismo día 
de su fecha. 

Y para que sirva de notificación 
a la demandada doña Justina Lló
reme expido la presente el que se 
insertará en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, en León a diez y 
nueve de Noviembre de mil nove
cientos treinta y uno.—El Juez mu
nicipal, Félix Castro.—P. S. M. : E l 
Secretarior Cándido Santamaría. 

# / . / L k P . ^ t ó 

Don Félix Gastro González, Juez 
municipal de esta ciudad de León, 
Hago saber: Que en el juicio nú-j 

mero 641 del presainte año, seguiglo 
en este Juzgado a instancia de doña 
Manuela Garcia Gurierrez, contra 
los herederos de D. Antonio Gonzá
lez sobre reclamación de pesetas, se 
ha dictado sentencia en rebeldía 
contra tres de los mismos cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
dicen como sigue: 

«Sentencia. - En la ciudad de 
León a veinte de Noviembre de mil 
novecientos treinta y uno, el señor 
Juez municipal de la misma, D, Fé 
l ix Castro González, habiendo visto 
los presentes autos de juicio verbal 
civi l seguido entre parles, de la una 
como demandante, doña Manuela 
Garcia Gutiérrez y de la otra, como 
demandado, Antonio González y 
González y sus herederos, sobre 
pago de pesetas, y 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a los demandados herederos 
de D Antonio González González, 
a que luego que esta sentencia sea 
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firme, abone a doña Manuela García 
Grutiérrez, la cantidad de quinientas 
cuarenta y dos pesetas que le ha 
reclamado por el concepto expresado 
en la demanda y a todas las costas 
de este juicio. Así por esta mi sen
tencia, que por la rebeldía de tres 
de los demandados se notificará en 
los estrados del Juzgado y en la 
forma prevenida por la Ley, lo pro 
nuncio mando y firmo —Félix Cas
tro.—Rubricado.» 

Fué publicada en el mismo día de 
su fecha. 

Y para que sirva de notificación a 
los herederos de D, Antonio Gonzá
lez, de ignorado paradero, expido la 
presente que se insertará en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, en 
León a veintiuno de Noviembre de 
mil novecientos treinta y uno. 
Félix Castro.-P. S. M . , El Secre-
cretario habilitado, Cándido Santa 
maría. é 

O. P.—566 
o f 

Don Cándido Santamaría García, 
Secretario habilitado del Juzgado 
municipal de León. 
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas de que se hará mérito, se dic
tó sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es como sigu*3»: 

Sentencia.—En laciudaddeLeón, 
a veinte de Noviembre de mil nove
cientos treinta y uno, el Sr. .don 
Félix Castro González, Juezmunioi 
pal propietario de la misma, visto el 
precedente juicio de faltas contra 
Federico Alvarez Robles, cuyas de 
más circunstancias personales ya 
constan, por lesiones a Dónalo Ro 
dríguez Castro; habiendo sido parte 
el Ministerio Fiscal. 

Fallo. - Que debo condenar y con 
deno en rebeldía al denunciado Fe
derico Alvarez Robles, a la pena de 
veinte días de arresto menor, y en 
las costas del juicio, no habiendo lu 
gar a indemnización civil al perju 
dicado, p i r haber renunciado a ella 
el perjudicado, quedando en comiso 
la navaja con que causó las lesiones 

Así por esta mi sentencia, definí 
tivamento juzgando, lo pronuncio 
mandoy firmo. — Félix Castro. - R u 
bricado. 

Cuya sentencia fué publicada en 
1 mismo día. 

Y para enviar al BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia a fin de que sirva 
de notificación en forma al denuncia
do Federico Alvarez Robles que se 
halla en ignorado paradero, expido 
la presente, visada por el Sr. Juez, 
en León, a veinte de Noviembre de 
mil novecientos treinta y uno. —Cán
dido Santamaría.— V.0 B 0: E l Juez 
municipal, Félix Castro. 

* 
* » 

Don Cándido Santamaría García, 
Secretario habilitado del Juzgado 
municipal de León. 
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas de que se hará mérito, recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte disposttiva es como sigue: 

Sentencia. —En la ciudad de León, 
a veintiuno de Noviembre de mil 
novecientos treinta y uno, el señor 
D. Félix Castro González, Juez mu
nicipal propietario de la misma, vis 
to el precedente juicio de faltas con
tra Felisa Travieso Hernández, cu
yas demás circunstancies personales 
ya constan, por hurto de un reloj a 
Angeles Martínez Muñoz; habiendo 
sido parte el Ministerio Fiscal. 

Fallo. — Que debo condenar y con 
deno en rebeldía a la denunciada 
Felisa Travieso Hernández, a la pe
na de diez días de arresto menor y 
en las costas del juicio, no habiendo 
lugar a indemnización c ivi l , por ha 
ber recuperado el reloj la perjudi
cada. 

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Félix Castro.— 
Rubricado, 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día. 

Y para enviar al BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, para que sirva de 
notificación a la denunciada Felisa 
Travieso Hernández que se halla en 
ignorado paradero 1 expido la presen 
te, visada por el Sr. Juez, en León, 
a veintiuno de Noviembre de mi 
novecientos treinta y uno. — Cándido 
Santamaría.—V.0 B.0: E l Juez mu
nicipal, Félix Castro. 

Cédula de citación 
Curiel (Luis), comunista, domi

ciliado últimamente en Valladolid, 
residente en Madrid, que se ignora 
su paradero, comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado 
de instrucción de León, a fin de ser 
oído en sumario, número 240 del 
año actual, que se instruye, sobre 
injurias a los Ministros de la Repú
blica Española, vertidas en un mi
tin; bajo apercibimiento si no com
parece de pararle el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

León 23 de Noviembre de 1931.— 
E l Secretario judicial, Valentín 
Fernández. 

Requisitoria 
Mainar Molina, Bernardo de 29 

años, hijo de Bernardo y María, 
casado con Antonia Valdés, forjador, 
natural de Rivaferada, Tudela, (Na
val ra) domiciliado, últimamente en 
Zaragoza, calle del Coso, trece, bajo 
y cuyo actual paradero, se ignora y 
Manuel Martínez Sánchez, de 30 
años, soltero, ebanista, hijo de José 
y María, natural de Almería, domi
ciliado últimamente en Valencia, 
calle de Vinateros o Vinatos y cuyo 
actual domicilio también se descono
ce, procesados en causa número 68 
del corriente año, seguida por robo 
frustrado, como comprendidos en el 
número 3.° del artículo 836 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, compa
recerán en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Ponfe 
rrada (León) para constituirse en 
prisión y demás acordado, apercibi
dos de que si no lo verifican serán 
declarados rebeldes. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades civiles y 
militares de la Nación y agentes de 
la policía judicial procedan a la-
busca y captura de dichos procesa
dos poniéndoles a disposición de este 
Juzgado, en la cárcel del partido. 

Ponferrada, 19 de Noviembre d0 
1931.—Andrés Basanta S i lva . -E l 
Secretario, Primitivo Cubero. 

LEON 
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